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679. Pareja Arcos, María del Carmen.
680. Parejo García, Manuel.
681 París Pérez, Juan.
882. Parrilla Virgos, María Pilar.
683. Parrón Carreño, Tesifón.
684. Pascual García, José Ignacio.
685. Pastor Escudero, Germán.
086. Pedra Camats, Ángel.
681. Pedro-Bonet Montoya, Juan.
688. Peinado Peinado, José Antonio.
689. Pena González, Antonio.
690. Penalva Amorós, Carlos.
691. Peña García, Angel.
392. Peña Taveras, Manuel.
693. Peñamil Armestó, Julio.
694. Peralbo Romero, Antonio.
095. Peralvo García. Victoria.
696 Perdices Pinilla, Gregorio.
397. Perea Bartolomé. María Victoria.
398. Pereiro Zabala, Inmaculada.
699. Pérez Cobo, Rafael.
700. Pérez Crespo, María Angeles.
701 Pérez Cuesta, Pedro Ramón.
702. Pérez García, Rosa María.
703. Pérez Latre, Carmen.
704. Pérez Llamas, Tomás Vicente.
705. Pérez Llanos. Ana María.
706. Pérez Madorrán. María Concep

ción de.
707 Pérez Montoya, Juan.
708. Pérez Narvión, José Manuel.
709. Pérez Pineda, Blanca.

710. Pérez Poza, Rosa María.
711. Pérez Rico, María Consuelo.
712. Pérez Samártin, María del Carmen

Isabel.
713. Pérez-Santamaría Feijoo, Rafael Fer

nando.
714. Pérez Torres, Antonio.
715. Pérez Vicente, Amado.
716. Pina Barrios, Dulce.
717. Piñero Ramírez, María Carmen.
718. Piulachs Clapera, José Oriol.
719. Plana Puig, José Manuel.
720: Plumed Parrilla, María Manuela.
721. Pol Arias, Antonio.
722. Polo Pradilla, Roberto.
723. Pombo Mota, María Concepción.
724. Pons Ros, Ignacio.
725. Porras Pombo, Amalia Clara.
726. Porres Cubero, María Amelia.
727. Porta Amáez, María Nieves.
728. Porta Marti, Manuel.
729. Porta Sarradell, Juan.
730. Portilla Segorb, Joaquín.
731. Posse Arenas, Santiago Ricardo.
732. Pouplana Malagarriga, Montse

rrat de.
733. Pozo Fernández, María Isabel del.
734. Pozo Lafuente', Miguel Angel del. 
735. Prieto Moreno, Juan Manuel.
736. Prieto Pérez, Dámaso Juanilo.
737. Puente Arcos, María Jesús.
738. Puerto Ortuño, C. María.

739. Pueyo Calleja, Rafael Angel.
740. Pueyo Goñi, Concepción Basilia.
741. Pujol Ribo, María Clara.
742. Puy Azón, María Adela.
743. Puyal Casado, Margarita María.
744. Puyol Piñuela, Fernando.
745. Quevedo Adán, Santiago.
746. Quintana Giraldó, Francisco H.
747. Quintáns Auriguiberry, María Mer

cedes.
748. Quinza Valero, Jacinto.
749. Ramos Almazán, María Teresa.
750. Ramos Borregón, José Luis.
751. Ramos Fernández, Alberto.
752. Ramos Herrera, Francisco.
753. Ramos Hidalgo, Amado.
754. Ramos Lobera. José Luis.
755. Real Puerta, Juan.
756. Rebollo Martínez, Paulino.
757. Redaño Xipell. Enrique.
758. Redondo Ciruelos, Victoriano.
759. Reig Green, María Isabel.
760. Reigada Pérez-Santa Cruz, María

Pilar.
761. Reina González, María Elena.
762. Repolles Rueda, Joaquín.
763. Requejo Brita-Paja, Pedro.
764. Revert Bravo, Modesto.
765. Revuelta Ortege. Miguel.
766. Rey Martín, José Manuel del.
767. Rlart Evre, José Antonio
768. Riart Eyre, María Inmaculada.

MINISTERIO DE HACIENDA

5666 ORDEN de 10 de febrero de 1981 por la que se 
convocan pruebas selectivas para cubrir 150 plazas 
del Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda 
Pública, especialidad de Gestión y Liquidación.

Ilmo. Sr.: El Real Dqcreto-ley 14/1076,- de 10 de agosto, por 
el que se crea eL, Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda 
Pública y se establecen las distintas especialidades en que 
se estructura el mismo, prevé que el ingreso en dicho Cuer
po se realizará mediante oposición libre entre quienes po
sean determinadas titulaciones, pudiendo reservarse hasta el 
50 por 100 de las plazas para su provisión mediante concurso- 
oposición restringido entre funcionarios de carrera que pres
ten servicio en el Ministerio de Hacienda y posean las refe
ridas titulaciones.

Asimismo se establece en este Real Decreto-ley que en las tres 
primeras oposiciones que se convoquen al Cuerpo Especial de 
Gestión de la Hacienda Pública podrán concurrir quienes, es
cando en posesión del título de Bachiller Superior o equiva
lente, hubieran participado en oposiciones a los Cuerpos de 
Contadores del Estado y Administrativos de Aduanas, y que 
en cada una de estas oposiciones se reservará hasta el 25 
por 100 de las plazas, además de las previstas en el párrafo 
anterior, para su provisión mediante concurso-oposición restrin
gido entre funcionarios de carrera que estén destinados en el 
Ministerio de Hacienda y posean la titulación de Bachiller Supe
rior o equivalente.

A efectos de lo prevenido en la disposición transitoria 
cuarta del Real Decreto-ley 14/1976, dé 10 de agosto, y con 
el fin de aclarar las dudas surgidas en la interpretación de 
esta norma, la referencia a ¿las tres primeras oposiciones que 
se convoquen al Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda 
Pública», conforme a lo dispuesto en la Resolución de la Sub
secretaría de Hacienda de 3 de abril de 1979'.(«Boletín Oficial 
del Estado» de 5 de mayo), deberá entenderse en función de 
cada una de las cuatro especialidades de que consta el Cuer
po y, además, se considerará únicamente -segunda» o «terce
ra convocatoria» dentro de cada especialidad aquella que se 
publique en el «Boletín Oficial del Estado» cuando ya se 
haya realizado por el Tribunal la calificación del cuarto ejer
cicio eliminatorio de la fase de la oposición considerada, res
pectivamente, «primera» o «segunda» de la especialidad de 
que se trate.

Conforme a lo que se dispone en el mencionado Real De
creto-ley y en la Resolución de 3 de abril anteriormente cita
dos los opositores que, al amparo de esta disposición transi
toria cuarta, participen en las pruebas selectivas poseyendo 
la titulación de Bachiller Superior o equivalente solamente 
podrán ejercer este derecho en tres ocasiones, como máximo, 
que elegirán libremente entre las convocatorias para ingreso 
en el Cuerpo que no sean posteriores a las consideradas como 
«tercera» y última a estos efectos dentro de cada especia
lidad.

El Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, de reforma 
de la legislación sobre funcionarios de la Administración Ci

vil del Estado, previene en la disposición adicional quinta que 
en las tres convocatorias para ingreso en los Cuerpos y Esca- 
laj de la Administración Civil dol Estado podrán anunciarse 
todas las vacantes existentes asi como un número equiva
lente a las que previsiblemente puedan producirse durante 
un año, como máximo, a partir de la fecha de la convocato
ria, quedando en situación de expectativa de ingreso quienes 
habiendo superado las pruebas de selección no pudieran ser 
nombrados funcionarios de carrera por falta de plazas va
cantes.

La trascendencia de las tareas atribuidas a este Cuerpo 
aconseja ía inmediata convocatoria de oposición con objeto 
de cubrir lo antes posible las vacantes existentes.

Por otra parte, y de acuerdo con lo dispuesto en la dis
posición transitoria cuarta del Real Docreto-ley 14/1976, de 
10 de agosto, es necesario respetar los derechos que la mis
ma concede a lós opositores que hubieran aprobadj ejercicios 
en el Cuerpo de Contadores del Estado y Administrativos de 
Aduanas considerados válidos para convocatorias sucesivas.

En su virtud, este Ministerio, de acuerdo con el Reglamen
to de Oposiciones y Concursos de 27 de junio de 1968 y al no 
existir personal afectado por lo dispuesto en el Real Dncreto- 
ley 22/1977, de 30 de marzo, y ley 70/1978, de 26 de diciembre, 
y previo informe favorable de la Comisión Superior do Per
sonal, ha tenido a bien disponer:

Se convoca oposición para cubrir 150 plazas dol Cuerpo. 
Especial de Gestión de la Hacienda Pública, especialidad de 
Gestión y Liquidación, con arreglo a las siguientes bases:

1. Normas generales.

1.1. Setenta y cuatro de las plazas convocadas se cubrirán 
por el tumo libre.

1.2. Treinta y ocho de las plazas convocadas se reservarán 
para su provisión, mediante concurso-oposición, por funciona
rios de carrera que presten servicios en el Ministerio de Ha
cienda y posean el titulo de Profesor Mercantil, diplomado 
universitario u otro equivalente o hayan concluido los estu
dios del primer ciclo de una Facultad o Escuela Técnica Su
perior.

1.3. Treinta y ocho de las plazas convocadas se reservan 
para su provisión, mediante concurso-oposición, por funciona
rios de carrera que estén destinados en el Ministerio de Ha
cienda y se hallen en posesión del título de Bachiller Supe
rior o equivalente.

1.4. Igualmente podrán ejercer el derecho a concurrir por 
los turnos a que se refieren los apartados 1.2 y 1.3 anterio
res los funcionarios de carrera que en fecha 13 de agosto de 
1976 prestaban sus servicios en Organismos dependientes del 
Ministerio de Hacienda que posteriormente fueron adscritos 
al Ministerio de Economía, siempre que en la fecha de publi
cación de esta convocatoria continúen prestando aquellos ser
vicios en el de Economía y Comercio actual.

1.5. Las plazas no cubiertas en los turnos restringidos a 
que so refieren los apartados 1.2 y 1.3 anteriores acrecentarán 
las del tumo libre.

1.6. Si resultaren más opositores aprobados en el tumo 
restringido 1.2 que las plazas a él reservadas el excedente de 
éstos con menor puntuación concurrirán con los del turno li
bre, determinando las calificaciones obtenidas el orden de 
preferencia para ocupar las plazas de éste.
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1.7. El procedimiento de selección de los aspirantes cons
tará de las siguientes fases:

a) Concurso para los turnos restringidos 1.2 y 1.3.
b) Oposición, que constará de cuatro ejercicios, todos eli- 

minatorios.
c) Período de prácticas organizado por la Dirección Gene

ral de Tributos con una duración máxima de tres meses.

1.8. Mediante el concurso se seleccionarán los aspirantes 
de los turnos restringidos 1.2 y 1.3 que puedan participar en 
la oposición en base a sus méritos personales, cualidades mo
rales y profosíonales e historial administrativo:

1.9. Ejercicios de la fase de oposición.
La fase de oposición, tanto para el turno libre como para 

los restringidos, estará formada por los cuatro ejercicios si
guientes:

Primer ejercicio.—Consistirá en la resolución de uno o más 
supuestos .de Contabilidad financiera y de Empresas comercia
les que el Tribunal propondrá de acuerdo con el temario que 
se inserta en el programa anexo a está convocatoria.

La duración máxima de este ejercicio será de cuatro horas.
Segundo ejercicio.—Los aspirantes aprobados en el primer 

ejercicio realizarán este segundo, que consistirá en desarro
llar por escrito dos temas determinados por sorteo: Uno de 
entre los contenidos en el programa de Derecho privado y pú
blico y Economía de Empresa y otro de entre los de Derecho 
financiero y Derecho tributario (parte general), cuyos pro
gramas figuran como anexo a esta convocatoria.

El desarrollo de los dos temas de este segundo ejercicio 
se hará en un tiempo máximo de cuatro horas.

Tercer ejercicio.—Los aspirantes aprobados en el segundo 
ejercicio realizarán un tercero, dividido en dos partes:

La primera de ellas consistirá en desarrollad por escrito un 
tema determinado por sorteo, de los contenidos en el progra
ma de Derecho tributario (parte especial) que figura como 
anexo a esta convocatoria-.

La segunda parte consistirá en la resolución de casos prác
ticos sobre tributación referidos a las materias del programa 
teórico de Derecho tributario (parte especial)..

La duración máxima de la primera parte de este ejercicio 
será de tres horas, la de la segunda parte será de cinco ho
ras y se realizarán en diferentes dias.

Cuarto ejercicio.—Los aspirantes aprobados en el tercer ejer
cicio realizarán un cuarto que consistirá' en desarrollar y re
solver las cuestiones y supuestos que el Tribunal proponga 
sobre Contabilidad analítica. Matemática financiera y Esta
dística, de acuerdo con el temario que dé estas materias se 
inserta en el programa que figura como anexo a esta convo
catoria.

La duración máxima de este ejercicio será de cuatro horas.

1.10. En la resolución de los ejercicios los aspirantes po
drán utilizar máquinas calculadoras y consultar el Plan Ge
neral de Contabilidad aprobado por Decreto 530/1973, de 22 de 
febrero, y los textos reguladores de los tributos.

2. Requisitos de los candidatos.

2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas se
lectivas por el turno libre los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos: ,

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad el día en que 

termine el’plazo do presentación de solicitudes.
c) Estar en posesión del título de Profesor Mercantil, di

plomado universitario u otro equivalente o haber concluido 
los estudios del primer ciclo de una Facultad o Escuela Téc
nica Superior conforme a las equivalencias previstas en las 
distintas Ordenes del Ministerio de Educación y Ciencia, así 
como las del Ministerio de Universidades e Investigación y 
las que pudieran dictarse hasta la finalización del plazo de 
presentación de instancias. Los títulos expedidos por Centros 
de enseñanza privados deberán estar convalidados antes de 
que termine el plazo de presentación de instancias.

También pueden concurrir a esta convocatoria quienes, es
tando en posesión del título de Bachiller Superior o equiva
lente, hubieran participado en las oposiciones a los Cuerpos 
de Contadores del Estado y Administrativo de Aduanas a la 
fecha de publicación del Real Decreto-ley 14/1970, de 10 de 
agosto («Boletín Oficial del Estado- del 13).

Se consideran equivalentes al titulo de Bachiller Superior, 
do acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo Nacional 
de Educación en fecha 27 de enero de 1975 v Orden del Mi
nisterio de Educación y Ciencia de 20 de noviembre de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado- del día 2 de diciembre), los 
títulos de Bachillerato Laboral Superior, Bachillerato Técnico 
Superior, Bachillerato Eclesiástico o Bachillerato de Planes 1934 
y 1938 aun sin haber aprobado la prueba de reválida o aná
loga; los de Aparejador, Perito, Graduado Social con título 
do Rachiller Elemental o cuatro cursos de Bachillerato, Perito 
Mercantil con título de Bachiller Elemental o cuatro cursos 
de Bachillerato, Formación Profesional de segundo grado, te
ner aprobados todos los cursos de Bachillerato con sujeción 
a Planes extinguidos, tener aprobados seis cursos de Huma
nidades con dos de Filosofía de la carrera eclesiástica.

Igualmente se considera equivalente al título de Bachiller 
Superior haber superado las pruebas de acceso a la Universi
dad para mayores de veinticinco años y además tener aproba
do un curso de una licenciatura a nivel universitario o un 
curso equiparable en el Instituto de Estudios Fiscales de acuer
do con la declaración de equivalencia al título de Bachiller 
Superior que, a efectos puramente administrativos y no aca
démicos, se contiene en el dictamen del Consejo Nacional de 
Educación de 2 de noviembre de. 1978.

d) No padecer enfermedad o defecto físico .que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio de las Administraciones estatal, institucional 
o local ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las fun
ciones publicas.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de de
litos dolosos.

2.2. Para ser admitidos a la realización de las pruebas se
lectivas por los turnos restringidos será necesario:

a) Reunir los requisitos enunciados en los apartados 1.2 
y 1.3, segUn al que pretendan acogerse.

b) No tener notá desfavorable en su expediente personal.

2.3. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en 
el momento de finalizar el plazo de presentación de instancias 
y. gozar de los mismos durante el procedimiento de selección 
hasta el momento del nombramiento.

3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selecti
vas deberán hacerlo constar en instancia por duplicado, segUn 
modelo publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
febrero de 1979 (Orden de Presidencia del Gobierno de 28 de 
diciembre de 1978), expresando el turno por el que opositan.

3.2. En cada uno de los ejemplares de la instancia se adhe
rirá en el lugar correspondiente la fotografía del aspirante.

3.3. Los solicitantes que pretendan acogerse a los tumos 
de concurso oposición o restringido indicarán en cuál de ellos 
desean participar y justificarán que reUnen los requisitos exi
gidos mediante certificación del Jefe de Personal de quien de
pendan.

3.4. Las solicitudes se dirigirán al Subsecretario de Ha
cienda en el plazo de treinta días, contados a partir del si
guiente a la publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado».

3.5. Las instancias sé presentarán, de acuerdo con los ar
tículos 65 y 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en 
el Registro General del Ministerio de Hacienda, en los Gobier
nos Civiles, en las Delegaciones de Hacienda, Oficinas de Co
rreos o ante la representación diplomática o consular espa
ñola cuando sean suscritas por españoles en el extranjero.

3.6. Los derechos, de examen serán de 1.000 pesetas y se 
ingresarán en la Habilitación de la Subsecretaría de Hacien
da, directamente o por giro postal o telegráfico, haciendo 
constar en este caso la fecha del giro, y su nUmero de res
guardo en la instancia. Cuando el pago de los derechos se 
haga directamente en la Habilitación de la Subsecretaría de 
Hacienda, se entregará la instancia y se retirará al mismo, 
tiempo el recibo correspondiente.

3.7. De acuerdo con el. artículo 71 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, si la instancia no reuniera los datos 
exigidos se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días subsane la falta, con apercibimiento de que si no lo 
hiciere se archivará sin más trámite.

4. Admisión de candidatos.

4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, se 
harán publicas en el «Boletín Oficial del Estado» las listas 
provisionales de admitidos y excluidos por cada turno, con 
referencia a las causas de exclusión. En estas listas constarán 
el nombre y apellidos de los candidatos v el nUmero de su 
documento nacional de identidad.

4.2. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a petición del interesado.

4.3. Los interesados podrán formular contra la lista pro
visional las reclamaciones previstas en el artículo 121 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo en el plazo de quince 
días a contar desde el siguiente al de la publicación.

4.4. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en 
la Resolución definitiva que se publicará asimismo en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Contra la Resolución definitiva se podrá interponer recur- 
 so de reposición ante el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

5. Designación, constitución y actuación del Tribunal.

5.1. El Tribunal calificador será designado por el Subse
cretario de Hacienda a propuesta del Inspector general y es
tará constituido por éste o persona en quien delegue, como 
Presidente, y por los siguientes Vocales: Un Catedrático de 
la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de Madrid, 
un Inspector de los Servicios del Ministerio de Hacienda, un 
Subdirector general de la Dirección General de Tributos, un
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funcionario de los Cuerpos superiores de Inspección del Mi
nisterio de Hacienda y dos del Cuerpo Especial de Gestión 
de la Hacienda Pública, especialidad de Gestión y Liquida
ción, uno de los cuales actuará de Secretario. Se nombrarán 
tantos miembros suplentes como titulares a fin de que éstos 
puedan ser sustituidos cuando proceda.

5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia, al menos, de cuatro de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir, notificándolo al Ministro de Hacienda, cuando con
curra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes admitidos podrán promover la recusación 
de cualquier miembro del Tribunal de acuerdo con lo que 
establece el articulo 21 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo

5.4. Con objeto de facilitar la realización de las pruebas 
de la fase de oposición, éstas podrán llevarse a cabo, además 
de en Madrid, en aquellas otras ciudades que señale el Tri
bunal, a la vista del número de opositores de una provincia 
v sus limítrofes, publicando el acuerdo correspondiente en el 
«Boletín Oficial del Estado».

En este caso, las pruebas se realizarán ante un Tribunal 
sin función calificadora presidido por el Inspector de Servicios 
de la Zona o por un funcionario de Cuerpos superiores del 
Ministerio de Hacienda, que actuarán de acuerdo con las nor
mas que reciban del Tribunal calificador, debiendo versar los 
ejercicios sobre los mismos temas a desarrollar por los opo
sitores que actúen en Madrid.

5.5. El Tribunal podrá acordar, si así lo estima oportuno, 
la lectura pública de las pruebas correspondientes a la pri
mera y segunda parte del segundo ejercicio y a la primera 
parte del tercero.

6. Resolución de los concursos restringidos.

El Tribuflal resolverá los concursos restringidos correspon
dientes a los apartados 1.2 y 1.3, pronunciándose sobre la 
idoneidad de los aspirantes para tomar parte en la fase de 
oposición. La calificación será de admitido o no admitido.

7. Comienzo y desarrollo de los ejercicios.

7.1. La primera fase de la selección tendrá lugar dentro 
de los treinta días siguientes a la fecha de la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de la lista definitiva de aspi
rantes admitidos y excluidos, no pudiendo exceder de ocho 
meses el tiempo comprendido entre la publicación de la con
vocatoria y el comienzo de los ejercicios.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir de 
los opositores que acrediten su personalidad.

7.3. El orden de actuación de los aspirantes se fijará me
diante sorteo público y su resultado se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado».

7 4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor debida
mente justificados y apreciados libremente por el Tribunal.

7.5. El Tribunal, una vez constituido y resueltos los con
cursos de los turnos restringidos correspondientes a los apar
tados 1.2 y 1.3, acordará la fecha, lugar y hora para realizar 
el primer ejercicio de la oposición y lo anunciará en el «Bo
letín Oficial del Estado» ál menos con quince días de ante
lación.

7.8. Si durante el procedimiento selectivo llegara a cono
cimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de 
los requisitos necesarios para participar en la convocatoria, 
será excluido de la misma, previa audiencia del interesado, 
y se dará cuenta a la jurisdicción ordinaria si se descubriera 
inexactitud en la declaración formulada.

7.7. Conocido el número de opositores, el Tribunal podrá 
decidir que todos o alguno do los ejercicios en lugar de reali
zarse en unidad de acto para todos los opositores, pueda lle
varse a cabo en tandas o grupos sucesivos, tanto en Madrid 
como en aquellas ciudades donde se realizan las pruebas de 
acuerdo con lo previsto en el número 5.4 de estas bases.

8. Calificación de los ejercicios.

Turnos libre y restringidos.
8.1. Los ejercicios primero, segunda parte del tercero y 

Cuarto se calificarán de cero a treinta puntos, siendo necesa
rio para aprobar obtener quince puntos, como mínimo, en 
cada calificación.

Cada uno de los temas del segundo ejercicio y la primera 
parte del tercero se calificarán de cero a veinte puntos, sien
do necesario para aprobar obtener diez puntos, como míni
mo, en cada calificación.

8.2. Los opositores que, en virtud de lo dispuesto en con
vocatorias anteriores, tengan el derecho adquirido a no repe
tir alguno o algunos ejercicios de la presente oposición, lo 
harán constar' expresamente en su instancia (recuadro 29).

8.3. Las listas de aprobados, con las calificaciones obteni
das en cada ejercicio, se formularán separadamente por cada 
^ul'no la oposición, sin perjuicio do que en la relación fi
nal los opositores que deban ingresar en el Cuerpo se ordenen 
ppr la suma de las puntuaciones obtenidas en los diferentes 
ejercicios.

9. Lista de aprobados en la fase de la oposición, nombra
miento de funcionarios del Cuerpo Especial de Gestión de la 
Hacienda Pública, especialidad de Gestión y Liquidación, pre
sentación de documentos y solicitud de destino.

9.1. Finalizada la realización de los cuatro ejercicios de 
la oposición, el Tribunal calificador hará pública la relación 
de aprobados por orden de puntuación obtenida de acuerdo 
con lo establecido en el apartado 8.1 y sin que puedan reba
sar el número de plazas convocadas y con especificación del 
turno en el que ha participado cada uno.

Al mismo tiempo, elevará al Subsecretario de Hacienda, a 
los' exclusivos efectos del articulo 11, párrafo 2, del Regla
mento General para Ingreso en la Administración Pública, el 
acta de la última sesión, en la que, en su caso, figurarán por 
orden de puntuación aquellos aspirantes que, habiendo supe
rado todas las pruebas selectivas, excediesen del número de 
plazas convocadas.

9.2. Los aspirantes aprobados presentarán en la Subsecre
taría de Hacienda, dentro del plazo de treinta días a partir 
de la publicación de la lista de aprobados, los siguientes do
cumentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro 
Civil correspondiente.

b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá ser presen
tada con el original para su compulsa) del titulo al amparo 
del cual han acudido a la oposición o certificación académica 
que acredite que el aspirante aprobado ha cursado y supera
do cualquiera de los estudios que, como requisito para ser ad
mitido a la realización de las pruebas selectivas por el tumo 
libre, se exigen en el número 2.1, c), de las bases de la presente 
convocatoria o justificante de haber abonado los derechos para 
la expedición del correspondiente -título.

“t) Certificación del Registro Central de Penados y Rebel
des que justifique no haber sido condenado a penas por la 
comisión de delitos dolosos o que inhabiliten para el ejercicio 
de funciones públicas. Este certificado deberá ser expedido 
dentro de los tres meses anteriores al día en que termine 
el plazo fijado por el párrafo anterior de esta norma.

d) Declaración jurada de no haber sido separado, median
te expediente disciplinario, del servicio del Estado o de las 
Administraciones institucional o local, ni hallarse inhabilita
do para el ejercicio de funciones públicas.

el Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad ni defecto físico que imposibilite para el servicio. Este 
certificado deberá ser expedido necesariamente por las Direc
ciones de la Salud de las Delegaciones Territoriales de Sani
dad y Seguridad Social.

f) En su caso, certificado de haber solicitado tomar parte 
en las oposiciones a los Cuerpos de Contadores del Estado o 
de Administrativos de Aduanas.

9.3. Los que tuvieren la condición de funcionario público 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u 
Organismo del que dependiere para acreditar su condición 
y aquellas circunstancias que obren en su hoja de servicios.

9.4. Por el Ministerio de Hacienda se procederá al nom
bramiento de funcionarios en prácticas del Cuerpo Especial 
de Gestión de la Hacienda Pública, especialidad de Gestión 
y Liquidación, de los aspirantes propuestos por el Tribunal, 
publicándose dicho nombramiento en el «Boletín Oficial del 
Estado» y determinando en el mismo la fecha en que empe
zará a surtir efecto con arreglo a lo dispuesto en el Decre
to 1315/1972, de )0 do muyo.

De acuerdo con el articulo 2° de dicho Decreto, quienes 
sean funcionarios de carrera de la Administración Civil, Ju
dicial o Militar seguirán percibiendo el sueldo, trienios, pa
gas extraordinarias, complemento familiar y complemento per
sonal que, en su caso, les corresponda, salvo que opten ex
presamente por el régimen económico establecido por el men
cionado Decreto para los funcionarios en prácticas.

9.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación no podrán ser 
nombrados funcionarios en práoticas y quedarán anuladas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hu
bieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

En este caso, el Ministerio de Hacienda formulará propues
ta de nombramiento según el orden de puntuación a favor 
de quienes, a consecuencia de la referida anulación, tuvieren 
cabida en el número de plazas convocadas, previa la aporta
ción de la. documentación exigida en el apartado 9.2 de estas 
bases.

10. Período de prácticas.

10.1. Para obtener el nombramiento definitivo será nece
sario realizar con aprovechamiento el periodo de prácticas re
ferido en el apartado 1.7, párrafo c), anterior.

10.2. La calificación del período de prácticas será «apto» o 
«no apto». Finalizado el mismo, el Director general de Tribu
tos comunicará las calificaciones al Subsecretario de Hacienda.

10.3. Los aspirantes que habiendo aprobado la fase de 
oposición no sean declarados aptos en el periodo de prácticas 
podrán repetirlas a propuesta de la Dirección General de Tri
butos. La calificación desfavorable por segunda vez llevará



consigo la eliminación definitiva, siendo dados de baja como 
funcionarios en prácticas, con pérdida de todos los derechos 
inherentes a tal condición.

11. Propuesta final y nombramiento definitivo.

11.1. Concluido el periodo de prácticas, se someterá al 
acuerdo del Ministro de Hacienda la relación definitiva según 
la puntuación obtenida en la fase de oposición, nombrando 
funcionarios de carrera a los que hayan obtenido la califica
ción favorable en dicho período de prácticas, incorporándolos 
a la relación del Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda 
Pública, según el orden determinado por la puntuación obte
nida.

11.2. Los opositores nombrados funcionarios de carrera se
rán destinados inexcusablemente a puestos de trabajo asigna
dos a la especialidad de 'Gestión y Liquidación, adjudicados 
de acuerdo con el número obtenido en la oposición, no obs
tante lo cual los aprobados en los cupos de concursos restrin
gidos de los apartados 1.2 y 1.3, por su carácter de funciona
rios de carrera, tendrán derecho preferente para ocupar plaza 
vaeante en la misma localidad donde prestaban sus servicios 
al convocarse la oposición.

12. Toma dé posesión.

12.1. En el plazo de un mes a contar de la notificación del 
nombramiento de funcionarios de carrera deberán los intere
sados tomar posesión de su destino y prestar el juramento o 
promesa en la forma establecida en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril («Boletín Oficial del Estado» del día 6).

12.2. De conformidad con lo establecido en el articulo 57 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, el Subsecretario 
de Hacienda podrá conceder, a petición de los interesados, una 
prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la 
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con 
ello no s’e perjudica el derecho de terceros.

13. Norma transitoria.

13.1. Los opositores a ingreso en el Cuerpo de Contadores 
del Estado que tengan reconocido el derecho a no repetir los 
dos primeros ejercicios que componían la primera parte de 
aquella oposición en cada una de las dos primeras convocato
rias sucesivas para ingreso en dicho Cuerpo, podrán ejercer 
este- derecho opcionalmente en dos convocatorias dentro de 
las tres primeras para ingreso en el Cuerpo Especial de Ges
tión de la Hacienda Pública, cualquiera que sea la especiali
dad convocada, siempre que reúnan los requisitos a), d), e) 
y f) del apartado 2 de estas bases y lo hagan constar en la 
correspondiente solicitud al concurir a ellas, en cuyo caso 
quedarán liberados de examinarse del primero y del segundo 
ejercicio de la convocatoria en que ejerzan tal derecho.

13.2. Las puntuaciones del primero y segundo ejercicios 
que fueron otorgadas en su día por el Tribunal calificador a 
los opositores para ingreso en el Cuerpo de Contadores que 
tengan reconocido el derecho a que se refiere el apartado an
terior serán objeto de la correspondiente corrección matemá
tica con la finalidad de adecuar talos puntuaciones al siste
ma de calificación que para los ejercicios primero y segundo 
se ha previsto en la presente convocatoria.

14. Norma final.

14.1. La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

14.2. A los efectos do lo previsto en la disposición transi
toria cuarta del Real Decreto-ley 14/1976, de 10 de agosto, es
tas pruebas selectivas constituyen la -segunda» convocatoria 
de oposición para ingreso en el Cuerpo, dentro de la especia
lidad de Gestión y Liquidación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Jesús Fernández Cordeiro.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ANEXO '

PROGRAMA

Primer ejercicio

Contabilidad financiera y de Empresas comerciales

I. Constitución, distribución de beneficios, aumento y re
ducción de capital, transformación, financiaciones fusión, ab
sorción y disolución de Empresas individuales y sociales.

II. Suspensión de pagos y quiebras.
III. Operaciones de ejercicio, regularización y formulación 

de estados contables en Empresas comerciales: Sin o con sec
ciones-sucursales, ventas al contado, a crédito, a plazos, al 
detalle, comercio en comisión y en participación, entre na
cionales y con el extranjero.

El o los supuestos contables podrán plantearse siguiendo 
los principios del Plan General de Contabilidad, Decreto 530/ 
1973, de 22 de febrero.

Segundo ejercicio

Derechos privado y público y Economía de Empresa

Tema 1. El concepto de persona. Personas naturales y ju
rídicas. Nacimiento y extinción de la personalidad. Capacidad 
jurídica y capacidad de obrar.

Tema 2. La capacidad jurídica de la mujer casada. Orga
nización económica de la sociedad conyugal.

Tema 3. Rélaciones patemofiliales. La patria potestad: efec
tos. La emancipación: efectos.

Téma 4. Derechos reales: concepto y clases. Modos de ad
quirir y perder el dominio.

Tema 5. La posesión. El usufructo. La servidumbre.
Tema 6. Lós derechos reales de garantía: hipoteca, pren

da y prenda sin desplazamiento.
Tema 7. La obligación: concepto y clases. Fuentes de obli

gación. Prueba.
Tema 8. El contrato. Elementos y requisitos. Consumación 

y efectos. Ineficacia. La forma de los contratos.
Tema 9. La compraventa: concepto y elementos persona

les. El precio. El contrato de arrendamiento.
Tema 10. La permuta. La donación: concepto y clases.
Tema 11. La sucesión mortis causa. La herencia yacente. 

Heredero, legatario, albacea, contador y partidor.
Tema 12. La contabilidad mercantil. Contabilidad formal: 

libros obligatorios y potestativos. Llevanza y conservación de 
libros. Eficacia jurídica. Contabilidad material: el balance. 
Revisión y regularización de balances.

Tema 13. La Empresa mercantil. El comerciante individual: 
capacidad y prohibiciones. Prueba, adquisición y pérdida del 
estado de comerciante El matrimonio y la capacidad de obrar 
mercantil. El comerciante extranjero.

Tema 14. Las Sociedades mercantiles: clases y órganos. La 
llamada Sociedad irregular. Nacionalidad de las Sociedades.

Tema 15. La Sociedad anónima: fundación. Escritura so
cial y estatutos. Acciones y obligaciones. Organos de las So
ciedades anónimas.

Tema 16. La Sociedad en liquidación. Operaciones que com
prende según las causas de disolución. Transformación de las 
Sociedades.

Tema 17. Los títulos valores: clasificación. Los títulos di
rectos, a la orden, al portador y de tradición. La letra de cam
bio: el endoso, la aceptación y el pago.

Tema IB. Los contratos mercantiles. Clases, perfección, for
ma y prueba. Influencia de la alteración de las circunstan
cias económicas en los contratos mercantiles. La prescripción.

Tema 19. La suspensión de pagos: efectos de la declara
ción y solución de la suspensión. La quiebra en el Derecho
español. Efectos de la declaración de quiebra sobre el deu
dor y sobre los acrcdores. Organos de la quiebra. Soluciones
de la quiebra.

Tema 20. El Registro Mercantil: concepto y contenido.—El 
registro de buques. Los Bancos: operaciones y documentos.

Tema 21. Noción de Administración Pública. Conceptos de 
la ley formal, de legislación delegada y de decreto-ley. La 
deslegalización de materia. La potestad reglamentaria: con
cepto y límites.

Tema 22. El administrado. Formas de tipos de Entes ’-ú- 
blicos. Gestión directa de los servicios y actividades públicas. 
La concesión administrativa.

Tema 23. Los actos administrativos: concepto, caracteres y 
clasificación. Estudio especial de las siguientes clases de actos: 
generales y concretos, impugnables e inimpugnables, discrecio
nales y reglados, simples y complejos, unilaterales y plurilate- 
rales, definitivos y de trámite, negocios jurídicos y meros actos 
administrativos.

Tema 24. Elementos del acto administrativo: competencia, 
motivos, contenido, fin y forma. Los actos tácitos y el silencio 
administrativo.

Tema 25. Validez y ejecütoriedad de los actos administrati
vos. Ineficacia y revocación de los actos administrativos:

Tema 26. Los contratos administrativos: naturaleza jurídica, 
clases y elementos. Resolución, rescisión y denuncia.

Tema 27. Los, daños causados por la actividad legítima e ile
gítima de la Administración Pública. La responsabilidad de la 
Administración y de los funcionarios.

Tema 28. Noción de procedimiento administrativo. La Ley 
de Procedimiento Administrativo: principios generales y ámbito 
de aplicación. Iniciación, tramitación y resolución del procedi
miento administrativo.

Tema 29. Los recursos en .vía administrativa: concepto y cla
ses. La legitimación para recurrir. La materia recurrible. Los 
motivos de impugnación de los actos administrativos.

Tema 30. La jurisdicción contencioso-administrativa: natu
raleza, extensión y límites. Trámites previos a la interposición 
del recurso. La declaración de lesividad. Idea general del pro
cedimiento contencioso-administrativo. Recursos.

Tema 31. Los funcionarios públicos: clases, sus derechos y 
deberes. Régimen disciplinario de los funcionarios públicos.

Tema 32. El proceso productivo. Los costes de producción: 
su estructura. Los principales elementos determinantes del coste 
de la producción. El coste de los subproductos.
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Tema 33. La financiación de la estructura fija de la Empre
sa; la autofinanciación. La función financiera de los fondos 
de amortizaciones. Las llamadas amortizaciones financieras o 
de capital. Equilibrio entre amortizaciones técnicas y amorti
zaciones financieras.

Tema 34. El resultado de la Empresa; su carácter. El resul
tado total y el resultado periódico. La relatividad del beneficio 
de la Empresa. La condición de eficiencia. Elementos compo
nentes del resultado de la Empresa.

Tema 35. Las variaciones de la renta de la Empresa: estudios 
de sus causas. La comparación entre la rentabilidad esperada 
y la real. La rentabilidad, su medida. La rentabilidad de la 
Empresa y el interés del capital invertido en la misma.

Tema 36. El análisis financiero: la estructura de las fuentes 
de financiación. El equilibrio financiero. El control financiero.

Tema 37. El fondo de comercio: significación económica. Téc
nica de su valoración. Valoración de la Empresa err funciona
miento;

Tema 38. Valoración extracontable del resultado periódico 
de Ta Empresa. Formas de practicarla. Los índices: concepto y 
clases. Los índices tipo. Valoración de índices.

Derechos financiero y tributario (parte general)

Tema 1. Funciones del Ministerio de Hacienda: estructura 
central e institucional.

Tema 2. Organización de la Administración Territorial de 
la Hacienda Pública: Delegaciones de Hacienda. Administracio
nes de Hacienda. Jurados Tributarios.

Tema 3. Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda Públi
ca: sus funciones.

Tema 4. La Ley General Presupuestaria (I): principios ge
nerales. La Hacienda Pública como titular de derechos y obli
gaciones. Regímenes presupuestarios genera), de los Organismos 
autónomos de carácter empresarial, de las Sociedades estatales 
y de la Seguridad Social.

Tema 5. La Ley General Presupuestaria (II): la Interven
ción, la Deuda Pública, el Tesoro Público y la Contabilidad Pú
blica. Terminología de la Contabilidad Pública

Tema 6. El Patrimonio del Estado: concepto y régimen ju
rídico. Adquisición y enajenación de bienes y derechos del 
Estado. El Inventario General de Bienes y Derechos del Estado.

Tema 7. Las fuentes del Derecho tributario español. Aplica
ción de las normas tributarias en el espacio y en el tiempo.

Tema 8. Los tributos: concepto y clasificación. Los impuestos: 
sus clases. El hecho imponible. Nacimiento de la obligación 
tributaria.

Tema 9. Los sujetos pasivos. El contribuyente y el sustitúto 
del contribuyente. El artículo 33 de la Ley General Tributaria. 
Retención y repercusión de las cuotas tributarias.

Tema 10. La capacidad de Obrar tributaria. La representa
ción. La identificación fiscal. El domicilio fiscal.

- Tema 11. Las bases imponible y liquidable. El tipo de grava
men. La cuota y deuda tributaria.

Tema 12. El procedimiento de estimación directa. La decla
ración tributaria. La consulta tributaria.

Tema 13. Modos de extinción de las obligaciones tributarias^ 
con especial referencia al pago y a la prescripción.

Tema 14. El procedimiento de gestión tributaria: iniciación 
y trámites. La comprobación e investigación tributaria. La com
probación de valor. La prueba.

Tema 15. Liquidación tributaria-, concepto, clases y efectos. 
Procedimiento recaudatorio: fases.

Tema 10. Los procedimientos de estimación objetiva. Natu
raleza y ámbito de aplicación. Especial referencia al régimen 
de estimación objetiva singular.

Tema 17. Las infracciones tributarias, sanciones y condona
ción de las mismas. El delito fiscal.

Tema 18. La revisión de los actos en vía administrativa: pro
cedimientos especiales de revisión. El recurso de reposición. Las 
reclamaciones económico-administrativas.

Tercer ejercicio

Derecho tributario (parte especial)

Tema l. Sistema de imposición directa: estructura.
Tema 2. Sistema de imposición indirecta: estructura.
Tema 3. Tributo local de carácter real: la cuota fija de la 

Contribución Territorial Rústica y Pecuaria; antecedentes. Su
jeto pasivo, bases imponible y liquidable y deuda tributaria.

Tema 4. Tributo local de carácter real: la Contribución Te
rritorial urbana; antecedentes. Hecho imponible, valor catas
tral y renta catastral,' sujeto pasivo, bases imponible y liquida
ble, periodo impositivo y deuda tributaria, con especial refe
rencia al Real Decreto-ley 11/1070, de 20 de julio.

Tema 5. Tributo local de carácter real: la Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial; antecedentes. Hecho imponible, sujeto 
pasivo, período impositivo y devengo de la cuota y deuda tri
butaria. Estructura de las tarifas y gravamen de las activida
des no tarifadas, con especial referencia a las disposiciones adi
cionales del Real Decreto-ley 11/1079, de 20 de julio.

Tema 8. Tributo local de carácter real: la Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial: régimen de las actividades de fabrica
ción, de la construcción, transportes y de los espectáculos. Tra
tamiento de las actividades comerciales: clases. Unidad de lo
cales. bases de población, simultaneidad de actividades y ope- 
raciones de remisión, con especial referencia a las disposiciones 
adicionales del Real Decreto-ley 11/1079, de 20 de julio.

Tema 1. Tributo local de carácter real: la Licencia Fiscal 
del Impuesto sobre los Rendimientos del- Trabajo Personal; an
tecedentes. Hecho imponible, sujeto pasivo, período impositivo 
y devengo de la cuota y deuda tributaria, con especial refe
rencia a las disposiciones adicionales del Real Decreto-ley 11/ 
1979, de 20 de julio.

Tema 8. El Impuesto sobre Sociedades, según Ley 61/1978, 
de 27 de diciembre- Concepto y naturaleza. Hecho imponible, 
sujeto pasivo, domicilio fiscal. Periodo impositivo y devengo 
del impuesto. Régimen de transparencia fiscal. Exenciones y 
retenciones.

Tema 9. El Impuesto sobre Sociedades, según Ley 61/1978, 
de 27 de diciembre: Base imponible, normas generales sobre 
ingresos y pagos. Incrementos y disminuciones del patrimonio. 
Amortizaciones: Régimen Fiscal. Inversiones: Régimen Fiscal.

Tema 10. El Impuesto sobre Sociedades, según Ley 61/1978, 
de 27 de diciembre- Deuda Tributaria. Bonificaciones y deduc
ciones. Obligaciones formales y liquidación:

Tema 11. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi
cas, según Ley 44/1978, de 8 de septiembre: Concapto, natura
leza y ámbito de aplicación. El hecho imponible: Concepto. 
El sujeto pasivo, obligación personal y real de contribuir. Resi
dencia habitual. 

Tema 12. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi
cas, según Ley 44/1978, de 8 de septiembre: Base imponible. 
Criterios ce imputación de rendimientos de Sociedades en régi
men de transparencia fiscal. Determinación de la renta: Rendi
mientos del trabajo, su consideración y rendimiento neto. Ren
dimientos del capital inmobiliario y mobiliario, su concepto y 
rendimiento neto

Tema 13. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi
cas, según Ley 44/1978, de 8 de septiembre: Determinación de 
la renta. Rendimientos de actividades empresariales, profesio
nales y artísticas, su concepto, consideración y determinación 
del rendimiento neto. Amortizaciones: Su concepto, considera
ción y límites.

Tema I-,. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi
cas, según Ley 44/1978, de 8 de septiembre: Incrementos y dis
minuciones patrimoniales y compensación de pérdidas, su con
cepto y normas para su determinación. Estimación objetiva 
singular, ámbito y limites de aplicación, obligaciones formales 
a cumplimentar por el sujeto pasivo.

Tema 15. El Impuesto sobre ¡a Renta de ¡as Personas Físi
cas, según Ley 44/1978, de 0 de septiembre: Periodo impositivo 
y devengo del impuesto. Determinación de la cuota íntegra, 
con especial mención al tratamiento fiscal do los aumentos o 
disminuciones patrimoniales y componentes irregulares. Deduc
ciones de la cucta, concepto y .clasificación. Obligación de pago 
y transmisión de obligaciones pendientes. Jurisdicción compe
tente.

Tema 16. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi
cas; según Ley 44/1978. de 8 de septiembre: Declaración del 
impuesto, obligados a declarar y clases de declaración. Reten
ciones: Obligados a retener y cálculo de la retención. Fraccio
namiento de pago: Obligados al pago fraccionado y su deter
minación. Devoluciones de oficio. Sanciones y recargos.

Tema 17. El Impuesto sobre e] Patrimonio: Naturaleza, he
cho imponible, sujeto pasivo, bases imponible y liquidable y 
deuda tributaria. Valoración de los elementos del patrimonio.

Tema 18. E' Impuesto Generar sobre las Sucesiones: Natu
raleza, hecho imponible, sujeto pasivo, base imponible, presun
ciones, devengo del impuesto .y deuda tributaria en las adqui
siciones mortis causa. La comprobación de valores en el 
Impuesto sobre las Sucesiones. Referencia al Impuesto sobre 
los Bienes de las Personas Jurídicas.

Tema 19. El Impuesto sobre las Transmisiones Patrimonia- 
lesr según Ley 32/1980, de 21 de junio: Naturaleza, hecho impo
nible. sujeto pasivo, base imponible y deuda tributaria. El 
Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentados: Hecho imponi
ble, sujeto pasivo, base imponible. Normas sobre liquidación 
y pago:

Tema 20. El Impuesto General sobre- el Tráfico de las Em
presas, con las modificaciones introducidas por la Ley 6/1970, 
de 25 de septiembre: Hecho imponible, aplicación temporal y 
territorial. Sujeto pasivo y repercusión del impuesto. Noción 
de la base imponible y deuda tributaria.

Tema 21. El Impuesto sobre el Tráfico de las Empresas, con 
las modificaciones introducidas por la Ley 6/1979, de 25 de 
septiembre: Régimen en este impuesto de las operaciones de 
fabricantes o industriales y. mayoristas, de la ejecución de 
obpas, del arrendamiento de bienes y de la prestación de 
servicios generales y especiales. Tributación de otras opera
ciones típicas.

Tema 22. El Impuesto sobre el Lujo, con las modificaciones 
introducidas por la Ley 8/1979, de 25 de septiembre: Hecho 
imponible, sujeto pasivo y repercusión del impuesto. Devengo 
del impuesto, base imponible y deuda tributaria. Idea del régi
men de las adquisiciones en general (artículos 17 al 33 del 
texto refundido) y de la tenencia y disfrute de vehículos e 
inmuebles.

Tema 23. Lev 39/1979, de 30 de noviembre, sobre Impuestos 
Especiales: Naturaleza y ámbito espacial. Impuesto sobre los 
alcoholes etílicos y bebidas alcohólicas: Hecho imponible, sujeto 
pasivo y base imponible. Impuesto sobro el petróleo, sus deri
vados y similares- Hecho imponible, sujeto pasivo y base impo
nible. Exacción reguladora de precios de los alcoholes no víni
cos: Hecho imponible, sujeto pasivo y base imponible.



Tema 24. La Renta de Aduanas: Naturaleza y conceptos 
que comprende. Reglas generales de aplicación, con especial 
referencia al «valor en Aduanas». Noción del Impuesto de 
Compensación de Gravámenes Interiores. Noción de la desgra- 
vación fiscal a la exportación.

Tema 25. Las Tasas Fiscales: Concepto, sujeto pasivo, re
caudación y gestión. Noción de los principales elementos de 
las tasas recogidas en la correspondiente Ley refundida.

Tema 26. El Sistema Tributario Local, con especial refe
rencia al Real Decreto-ley 11/1979, de 20 de julio: Característi
cas principales.

Tema 27. La Oficina de Relaciones con los Contribuyentes: 
Organización y funciones. Consorcios para la Gestión e Inspec
ción de las Contribuciones Territoriales (Real' Decreto-ley 11/ 
1979, de 20 de julio).
Tema 28. La Inspección de Hacienda: Organización. Activi

dad de ia Inspección. Facultades. Documentación de las actua
ciones inspectoras. Clases de actas y su tramitación.

Tema 29 Las Abogacías del Estado.- Organización y funcio
nes. Competencia en materia tributaria. Las Oficinas Liquida
doras de Partido.
Tema 30. El control interncT de la gestión financiera: Orga

nización. Las Intervenciones Territoriales de la Hacienda Pú
blica. La función interventora: Concepto y clases.

Tema 31 La recaudación de los tributos. La recaudación 
en período voluntario: Organos que la efectúan. La recauda
ción en vía ejecutiva. La tramitación de los expedientes de 
apremio.

Tema 32. Los Catastros y Censos Fiscales y la gestión tri 
butaria. Enumeración, formación, conservación y utilización de 
los censos.

Tema 33 Organización de los Servicios de Informática en 
el Ministerio d? Hacienda. El Centro de Proceso de Datos: 
Organización y funciones. Los órganos periféricos de informá
tica.

Cuarto ejercicio

Contabilidad analítica. Matemática financiera y Estadística

I. Contabilidad analítica de explotación sobre la base de 
costes históricos, costes oportunidad y costes estándar.

II. Operaciones de ejercicio, financieras y de costes y for
mulación de estados contables en Empresas agrícolas y gana
deras, constructoras y de transportes.

III. Operaciones financieras de- capitalización compuesta: 
Rentas, préstamos’ y empréstitos,

IV. Estadística. Cálculo de medidas de tendencia de una 
distribución estadística. Medida de tendencia central o de po
sición: Media, mediana y moda Medida de dispersión: Varian- 
za, desviación típica y coeficiente de variación. Números índi
ces. Deflación de valores.

El o los supuestos contables podrán plantearse siguiendo 
los principios y terminología del Plan General de Contabilidad, 
Decreto 530 1973. de 22 de febrero, y de la Contabilidad Ana
lítica, Orden de 1 de agosto de 1978.

MINISTERIO DE EDUCACION

5667 RESOLUCION de 26 de febrero de 1981, de la Di 
rección General de Personal, por la que se declaran 
aptos en la fase de prácticas y aprobados en la 
oposición libre, convocada para ingreso en el Cuer
po de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría 
Industrial, a los señores que se citan.

Por Orden ministerial de 15 de febrero de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» de 1 de marzo se convocaba oposición 
libre para proveer plazas de Maestros de Taller de Escuelas 
de Maestría Industrial. Realizada la fase de prácticas prevista 
en la base 8 de la Orden citada y de conformidad con lo es
tablecido en la base 9,

Esta Dirección General ha resuelto:

1." Declarar aptos en la fase de prácticas y aprobados en 
la oposición libre a los opositores nombrados funcionarios en 
prácticas por Ordenes ministeriales de 29 de agosto y 18 de 
noviembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de sep
tiembre y 26 de noviembre, respectivamente, a excepción de 
los opositores que figuran en el anexo a la presente Resolución 
por las causas que a continuación se indican:

a) Por tener concedido el correspondiente aplazamiento le
gal para la realización de la fase de prácticas por encontrarse 
realizando el servicio militar o por hallarse en estado de ges
tación.

b) Por no haberse incorporado a la realización de la fase 
de prácticas o no haberla concluido.

c) Por haber sido calificados «no aptos» en la evaluación de 
les prácticas.

2.° Abrir un plazo de treinta días hábiles, a partir del si
guiente al de la publicarán de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado», para que los opositores declarados apro
bados en el apartado anterior presenten los documentos enu
merados en la base 9 de )a Orden de 15 de febrero de 1980.

3 ° Aquellos funcionarios en prácticas que no presenten la 
documentación exigida o la presenten fuera del plazo estable
cido serán excluidos de su ingreso en el Cuerpo de Maestros 
de Taller de Escuelas de Maestría Industrial.

4. ° Los opositores relacionados en el apartado al del anexo 
a la presente Resolución, una vez concluido el período de ges
tación o el servicio militar, según corresponda, deberán incor
porarse a sus respectivos Centros. Los Directores de los mismos 
lo comunicarán, en el plazo de cinco días, al Presidente de l®'» 
Comisión que deba calificarlos, procediéndose por la Comisión, 
en el caso de que la efectiva incorporación al Centro de desti
no se produzca antes del 30 de abril de 1981, al envío a esta 
Dirección General del acta correspondiente, de conformidad 
con el punto 13 de la Resolución de las Direcciones Generales 
de Personal y Enseñanzas Medias de 27 de. noviembre de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de diciembre), que regulaba 
la realización de la fase de prácticas.

5. ° Contra la presente Resolución podrán los interesados 
interponer recurso de reposición en el plazo de un mes a partir 
de su publicación.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de febrero de 1981.—El Director general, Fernando 

Lanzaco Bonilla.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias y Administración General.

ANEXO QUE SE CITA

a) Por tener concedido el correspondiente aplazamiento le
gal oara la realización de la fase de prácticas por encontrarse 
realizando el servicio militar o por hallarse en estado de ges
tación.

DNI Apellidos y nombre

22.931.180

Prácticas del Metal

Barqueros Máiquez, Ginés.
31.210.676 Corrales González, Fernando.

• Prácticas de Electricidad

28.669.147 Moreno Pérez, Antonio.
39.847.757 Gallardo Sánchez, Nicasio.
5.120.898 Pardo García, José.

14.240.184 Gutiérrez-Crespo Ortiz, José Alberto.
28.660.718 Castillo Pedrosa, Juan.

380.946 Muñoz Martín, Miguel Angel.
5.894.242 Muñoz Llanos, Pablo.

75.062.030 Garvi Zorrilla, José.
22.110.643 Oljver Mañas, Juan Carlos.

Prácticas de Electrónica

26.189.952 Nieto Fernández, Alfonso.
26.443.957 Molina Díaz, Francisco.
10.598.243 Fernández Maeso, Rafael.
27 259.129 Escamilla González, Francisco.
26.445.562. Reves Torralba, Feliciano.
8.792.080 Rosas Pecero, Antonio.
1.814.153 Remiro Domínguez, Fernando.
5.892.184 Sánchez Gijón. Casto.

Prácticas de Automoción

7.042.262 González Bautista Francisco.
24.891 489 Ramos Díaz. Francisco.
72.431.236 Carrasco Cantero. Luis María.
39.144.530 Pérez Navarro, Leandro Miguel.

Prácticas de Delincación

5.24,0.490 González González, Javier.

Prácticas Administrativas y Comerciales

2.522.025 Díaz González, José.
50.664.018 Mayoral Cortés, María del Rosario.
8.216.164 Martínez Cuellas. José Luis.

30.485.768 Coba Martínez, Angel de la.
10.183.986 Fernández Olivera José Luis.

Prácticas de Química (Laboratorio Químico)

270.004 Balseiro Bonillo, Francisco.


